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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  DINAMARCA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Autoridad Marítima de Dinamarca
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Buques de pasaje

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Reglamento
técnico 5121-36 sobre las disposiciones para las personas impedidas en los buques de pasaje
(1 página, disponible en danés).

6. Descripción del contenido:  El Reglamento técnico prescribe que los buques nuevos
autorizados a transportar más de 100 pasajeros dispongan de un aseo al que se pueda
acceder en silla de ruedas.  No obstante, los buques que hagan rutas cortas pueden quedar
exentos si en las terminales de ambos extremos de la ruta existe ese tipo de aseos.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
El Reglamento, que tiene por objeto facilitar a las personas impedidas aseos adecuados en
los buques de pasaje, debe considerarse un primer paso hacia el establecimiento de
reglamentación más detallada sobre la accesibilidad en los buques de pasaje y la aplicación
en Dinamarca de la "Recomendación sobre el proyecto y las operaciones de los buques de
pasaje para atender a las necesidades de las personas de edad avanzada o impedidas",
MSC/Circ. 735 de la OMI.

8. Documentos pertinentes:

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 1º de marzo de 2000
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  15 de enero de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:
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